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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

DECRETO 717.- Presupuesto de Egresos del Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal 2017. 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA 
 
NÚMERO 717.- 
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

 

 
ARTÍCULO 1.- El ejercicio, seguimiento y control del gasto público estatal y las erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos 

del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal de 2017, comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2017 se sujetarán a las disposiciones contenidas en este decreto y a las aplicables de la materia. Dichas erogaciones se regirán por 

el Presupuesto de Egresos siguiente:  
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Los ajustes y reducciones que efectúe el Ejecutivo Estatal en observancia de lo anterior, deberán realizarse, sin afectar los 

programas prioritarios del gasto social y, en general, los programas estratégicos y prioritarios, optando preferentemente en los casos 

de programas de inversión, por aquellos de menor productividad e impacto social y económico.  

 

ARTÍCULO 11.- En el caso de requerirse el pago de adeudos provenientes de ejercicios anteriores, los montos establecidos se 

harán con cargo a las partidas presupuestales de las dependencias o entidades previstas en el presente presupuesto, sin que su pago 

implique asignación de recursos adicionales.  

 

ARTÍCULO 12.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública, implementarán programas para reducir el gasto 

relacionado con la adquisición de materiales, suministros y servicios personales, con la finalidad de obtener ahorros, sin afectar las 

funciones, la productividad y eficiencia de las mismas.  

 

ARTÍCULO 13.- Sin perjuicio de lo que establece el presente Decreto y las demás disposiciones aplicables a la materia, los 

titulares de las dependencias, así como las entidades de la administración pública estatal, serán responsables de la estricta 

observancia de las disposiciones de racionalidad y disciplina presupuestal.  

 

Su inobservancia o incumplimiento motivará que se finquen las responsabilidades a que haya lugar conforme a la Ley.  

 

ARTÍCULO 14.-De conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 171 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza,y el artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios relacionados con las mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los montos máximos de contratación de obra 

pública y de servicios relacionados con las obras públicas, los montos máximos para la adjudicación directa, por invitación a 

cuando menos tres personas y por licitación pública que podrán realizar las dependencias y entidades durante el ejercicio fiscal de 

2017, se sujetarán a los siguientes lineamientos.  

  

I.- Para obra pública:  

 

a).- Hasta 13,300 unidades de medida y actualización por adjudicación directa, con tres cotizaciones como mínimo.  

 

b).- De más de 13,300 unidades de medida y actualización, hasta 53,550 unidades de medida y actualización, a través de 

invitación de por lo menos tres personas y contar, en todo caso, con un mínimo de tres propuestas económicas 

solventes, de lo contrario se declarará desierta.  

 

c).- De más de 53,550 unidades de medida y actualización, mediante convocatoria o licitación pública.  

 

II.- Para servicios relacionados con las obras públicas:  

 

a).- Hasta 4,463 unidades de medida y actualización por adjudicación directa, con tres cotizaciones como mínimo.  

 

b).- De más de 4,463 unidades de medida y actualizaciónhasta 17,853 unidades de medida y actualización, a través de 

invitación de por lo menos tres personas y contar, en todo caso, con un mínimo de tres propuestas económicas 

solventes, de lo contrario se declarará desierta.  

 

ARTÍCULO 14.-De conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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c).- De más de 17,853 unidades de medida y actualización, mediante convocatoria o licitación pública.  

 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado.  

 

Para los efectos de la aplicación de este precepto, cada obra o servicio deberá considerarse individualmente, a fin de determinar si 

su monto queda comprendido dentro de los máximos señalados, en el entendido de que, en ningún caso, el importe total de una 

obra o servicio podrá ser fraccionado para que quede comprendido en los supuestos a que se refiere este artículo.  

 

ARTÍCULO 15.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 171 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los montos máximos de contratación por 

adjudicación directa, por invitación a cuando menos tres personas y por licitación pública que podrán realizar las dependencias y 

entidades de la administración pública, durante el ejercicio fiscal de 2017, se sujetarán a los siguientes lineamientos:  

 

a).- Hasta 4,460 unidades de medida y actualización, por Adjudicación Directa, con tres cotizaciones como mínimo. Cuando el 

monto de la adquisición sea hasta 305 unidades de medida y actualización podrá realizarse con una sola cotización, siempre 

que se garantice el adecuado abasto de los bienes requeridos.  

 

b).- De más de 4,460 unidades de medida y actualización, hasta 17,850 unidades de medida y actualización, a través de 

invitación de por lo menos a tres personas y contar, en todo caso, con un mínimo de tres propuestas económicas solventes, 

de lo contrario se declarará desierta.  

 

c).- De más de 17,850 unidades de medida y actualización a través de Licitación Pública.  

 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 

 

ARTÍCULO 16.- Las dependencias y entidades se abstendrán de formalizar o modificar contratos de obras públicas, adquisiciones 

y de servicios relacionados con ellas, cuando no hubiese saldo disponible en la correspondiente partida presupuestal.  

 

ARTÍCULO 17.-Para los efectos del artículo 102 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y del segundo 

párrafo del artículo 41 de la Ley Reglamentaria del Presupuesto de Egresos del Estado, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, 

por conducto de la Secretaría de Finanzas, en caso de que durante el ejercicio fiscal de 2017 la Hacienda Pública del Estado cuente 

con disponibilidad de recursos superiores a la cobertura del gasto público autorizado en el presente Decreto, los aplique dentro de 

los programas sociales, prioritarios o de inversión pública. 

 

ARTÍCULO 18.- La asignación definitiva de los recursos se hará del conocimiento de la Legislatura Local mediante la 

información financiera y la presentación de las cuentas públicas correspondientes.  

 

ARTÍCULO 19.-  El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría de Finanzas realizará una estimación sobre el impacto 

presupuestario de las iniciativas de ley o decretos que se presenten a la consideración del Congreso del Estado. Asimismo, realizará 

estimaciones sobre el impacto presupuestario de las disposiciones administrativas que impliquen costos para su implementación.  

 

 

ARTÍCULO 15.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 


